
EXPTE.Nº  0174/97

DECRETO

ARTICULO 1º) Autorízase a la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante a
efectuar la donación de Doscientos cincuenta Pesos ($250,00) a “Recuerdo del Deporte
Dorreguense” a efectos de  la realización del Primer Reencuentro de Deportistas del
Ayer Dorreguense.-

ARTICULO 2º) El importe autorizado a donar en el artículo anterior, será imputado a
la Partida “Premios” del Presupuesto del Honorable Concejo Deliberante.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Setiembre 25 de 1997.-

Registrada bajo el número: 0023/97.-


